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En todo caso, 

el coste de la actividad objeto de subvención, no podrá ser mayor del 50% de la 
cantidad total de la línea presupuestaria. 
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 Las presentes bases entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Boletín Oficial de las Provincia. 

 

Una vez publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia, estas Bases se 
expondrán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento durante un período no menor 
de 15 días, se colgarán de la página web municipal y se publicitarán con los medios 
disponibles al alcance del Consistorio. 

En el caso del año en curso, y dado el tiempo necesario para finalizar el 
proceso de aprobación de las presentes Bases, el período de presentación de 
solicitudes variará al indicado en las mismas adaptándose a la presente 
circunstancia y será el comprendido en el plazo de un mes, a partir del día siguiente 
a su publicación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 

Queda facultada la Alcaldía de este Ayuntamiento para que, mediante 
decreto dictado al efecto, pueda modificar anualmente la "Dotación económica", 
contemplada en el Art. 3º para su adecuación a la nueva línea presupuestaria 



recogida en el proyecto de Presupuesto Municipal. 

APROBACIÓN DEFINITIVA BOP Nº 47 DE 07-03-2019 

ANEXO 1: INSTANCIA SOLICITUD DE AYUDAS A 
ASOCIACIONES 

 

 
Nombre de la asociación: 
 

Denominación proyecto: 
 



TELÉFONOS DE CONTACTO 

•  

•  

    CORREO ELECTRÓNICO 

 
 
Y  DECLARA responsablemente: 

a) que la entidad se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, de la seguridad social o 
con la Hacienda pública o municipal. 

b) que la entidad no está inmersa en ninguna de las circunstancias establecidas en el artículo trece de la Ley 
general de subvenciones. 

      c)   que se ha procedido a la justificación de las subvenciones concedidas con anterioridad por el Ayuntamiento de 
Olocau en los términos establecidos en la correspondiente convocatoria o al reintegro de los fondos, en su caso. 
     d) Que no se halla inhabilitado para recibir ayudas o subvenciones del Ayuntamiento de Olocau ni de otra 
Administración Pública. 
 
Se acompaña  fotocopia de los siguientes documentos: 

❑ CIF de la asociación. 
❑ Certificación datos bancarios, a efectos de realizar el ingreso de la subvención. 
❑ DNI del representante legal de la asociación. 
❑ Que la asociación tiene entre sus fines la realización de actividades relacionadas con la participación 

ciudadana, la solidaridad, la tolerancia, la cooperación, la justicia social y la defensa del medio ambiente y que 
en el proyecto que se adjunta, se detallan actividades recogidas en el artículo 17 de las Bases. 

 
  

OLOCAU 
 
Fecha: 

FIRMA 
 
 
 
 

 
 
Fdo.: 

 

PRESIDENTE DE LA  ASOCIACIÓN:
PRIMER APELLIDO 
 
 

SEGUNDO APELLIDO NOMBRE  

CIF ASOCIACIÓN FECHA INSCRIPCIÓN REGISTRO MUNICIPAL 

SUBVENCIÓN SOLICITADA 
 

 

DIRECCIÓN Y LOCALIDAD 


